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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, del cinco de febrero de dos mil veintiséis.

[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente conformado con motivo del Recurso de Revisión 10641/INFOEM/IP/RR/2025, interpuesto por XXXXXXXXX, la persona Recurrente o Particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, Organismo Público Descentralizado para la Prestación de Los Servicios de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Naucalpan de Juárez, a la solicitud de acceso a la información pública con número de folio 00321/OASNAUCAL/IP/2025, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que se exponen a continuación: 

[bookmark: _heading=h.ajctmd5nw5zo][bookmark: _Toc221204055]A N T E C E D E N T E S

[bookmark: _heading=h.hiib0k7to72q][bookmark: _Toc221204056]I. Presentación de la solicitud de información

Con fecha seis de agosto de dos mil veinticinco, el Particular presentó una solicitud de acceso a la información pública, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), ante el Organismo Público Descentralizado para la Prestación de Los Servicios de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Naucalpan de Juárez, mediante la cual requirió lo siguiente:

[bookmark: _heading=h.mwd1r0u6kix4]“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA:
CUANTO PAGAN LAS ESCUELAS PUBLICAS POR SERVICIO DE AGUA POTABLE.” (Sic).
“Modalidad de Entrega
A través del SAIMEX”  
[bookmark: _heading=h.t82rj2vl26o4]
[bookmark: _heading=h.mjoobv2p0q2u][bookmark: _Toc221204057]II. Respuesta del Sujeto Obligado

Con fecha veintiuno de agosto de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado dio respuesta a la solicitud de acceso a la información a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), mediante la digitalización del siguiente documento:

i) Oficio número SGT/O/228/2025 del veinte de agosto de dos mil veinticinco, suscrito por la Subgerente de Transparencia y dirigido al impetrante, por medio del cual precisa que la información se considera confidencial ya que tiene datos sensibles, por lo que se requiere que el impetrante acredite personalidad jurídica para estar en posibilidad de atender su petición.

[bookmark: _heading=h.w2qjfx79xs90][bookmark: _Toc221204058]III. Interposición del Recurso de Revisión

Con fecha nueve de septiembre de dos mil veinticinco, se recibió en este Instituto, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Recurso de Revisión interpuesto por la parte Recurrente, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, en los siguientes términos:

“ACTO IMPUGNADO
NO ESTOY PIDIENDO DATOS PERSONALES ESTOY PIDIENDO IMPORTES DE PAGO DE SERVICIOS DE AGUA”

“RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
LA FALTA DE REPSUESTA A MI SOLICITUD DE INFORMACION, DICIENDO QUE SON DATOS PERSONALES ES UNA EVIDENCIA DE LA FALTA DE CRITERIO, COMPCIMIENTO, ESTUDIO Y DE INTERES DE LA TITULAR DE TRANSPARENCIA AL NI SIQUIERA SABER DIFERENCIAR ENTRE INFORMACION PUBLICA Y DATOS PERSONALES, DEBERIAN CORREGIR ESA SITUACION Y DECIRLE QUE A NIVEL NACIONAL LAS ECUELAS PUBLICAS FORMAN PARTE DE LA ESTADISTICA DE CARTERA VENCIDA PARA LOS ORGANISMO DE AGUA O DIRECCIONES DE AGUA, ADEMAS; EN AÑOS ANTERIORES COMENZARON CON UNA CAMPAÑA DE COBRO DE SERVICIO A ESCUELAS PUBLICAS Y HAY RECIBOS A NOMBRE DE ESCUELAS PUBLICAS DE NAUCALPAN, NO PUEDEN SALIR CON SEMEJANTE EXCUSA DE FALTA DE ANALISIS DE SOLICITUD..”  

[bookmark: _heading=h.eiifdpwlfmd2][bookmark: _Toc221204059]IV. Trámite del Recurso de Revisión ante el Instituto

a) Turno del Recurso de Revisión. El nueve de septiembre de dos mil veinticinco, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó el número de expediente 10641/INFOEM/IP/RR/2025, al Recurso de Revisión y lo turnó al Comisionado Ponente Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Admisión del Recurso de Revisión. El doce de septiembre de dos mil veinticinco, se acordó la admisión del Recurso de Revisión interpuesto por el Recurrente en contra del Sujeto Obligado, en términos del artículo 185, fracciones I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos.

[bookmark: _heading=h.83mf6x6furtw]c) Informe Justificado o Manifestaciones. El nueve de octubre de dos mil veinticinco, se recibió, a través del SAIMEX, el informe justificado por medio de la digitalización del documento sin número dirigido al pleno, por medio del cual refiere que los cobros de agua se hacen en base a los autorizados y publicados en el Periódico Oficial Gaceta de Gobierno No.18 decreto No.62, tomo CCXVIII del 27 de diciembre de dos mil veinticuatro y adjunta una liga.
https://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/gct/2020/dic272.pdf.

· Digitaliza en formato PDF la Gaceta del Poder Ejecutivo antes referida.

d) Vista del informe justificado. El veintiséis de enero de dos mil veintiséis, se dictó acuerdo mediante el cual se puso a la vista del Particular, el Informe Justificado entregado por el Sujeto Obligado, el cual fue notificado, a través del SAIMEX, el mismo día.

e) Ampliación de plazo para resolver. El cinco de febrero de dos mil veintiséis, el Comisionado Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acordó ampliar por un plazo de quince días hábiles, el plazo para resolver el Recurso de Revisión que nos ocupa; acto que fue notificado a las partes el mismo día, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). 

f) Cierre de instrucción. El tres de febrero de dos mil veintiséis, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar el expediente a resolución, en términos de lo dispuesto en el artículo 185, fracciones VI y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes:

[bookmark: _heading=h.oq55wj6qeteg][bookmark: _Toc221204060]C O N S I D E R A N D O S

[bookmark: _heading=h.fljab8rczva1][bookmark: _Toc221204061]PRIMERO. Competencia

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la persona Recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 5°, párrafos cuadragésimo cuarto, cuadragésimo quinto y cuadragésimo sexto, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; Cuarto Transitorio, párrafo segundo del Decreto número 198 de la “LXII” Legislatura del Estado de México; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13, 29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _heading=h.f0gfkeqqmjan][bookmark: _Toc221204062]SEGUNDO. Causales de improcedencia y sobreseimiento

De las constancias que forma parte del Recurso de Revisión que se analiza, se advierte que previo al estudio del fondo de la litis, es necesario estudiar las causales de improcedencia, para determinar lo que en Derecho proceda.

Causales de improcedencia

Este Instituto realizará el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente (acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que: el recurso fue presentado dentro del plazo establecido en el artículo 178 de la Ley la materia; además, que este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por el Recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; ni se realizó una consulta o ampliación a los alcances del requerimiento informativo; además de que el medio de impugnación fue presentado en tiempo.

[bookmark: _heading=h.5qzrdf5wdaj8]Asimismo, se actualiza la causal de procedencia del Recurso de Revisión señalada en el artículo 179, fracción II, de la Ley en cita, pues el Recurrente se inconformó con la clasificación de la información.

Causales de sobreseimiento

Por ser de previo y especial pronunciamiento, este Instituto analiza si se actualiza alguna causal de sobreseimiento.

El artículo 192 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala las causales por las cuales se puede sobreseer en todo o en parte, el Recurso de Revisión; así, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se actualiza algún supuesto de sobreseimiento; lo anterior, en virtud de que no hay constancias en el expediente en que se actúa, de que el Recurrente se haya desistido del recurso, haya fallecido, sobreviniera alguna causal de improcedencia, que el Sujeto Obligado hubiese modificado o revocado el acto impugnado o bien, haya quedado sin materia.

Por tales motivos, se considera procedente entrar al fondo del presente asunto. 

[bookmark: _heading=h.gsr901z3phzx][bookmark: _Toc221204063]TERCERO. Determinación de la Controversia

Una vez realizado el estudio de las constancias que integran el expediente en que se actúa, se desprende que el Recurrente requirió saber cuanto pagan las escuelas publicas por servicio de agua potable en Naucalpan de Juárez. 

En respuesta, el Sujeto Obligado, por medio de la Subgerencia de Transparencia, precisó que la información era confidencial por tener datos sensibles y requiere acreditar personalidad jurídica; ante dicha circunstancia, el Particular se inconformó al referir que no pidió datos personales, si no importes de pago por servicios de agua, lo cual, actualiza la causal de procedencia prevista en la fracción II, del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Así las cosas, una vez admitido y notificado el Recurso de Revisión a las partes, a través del Informe Justificado el Sujeto Obligado refirió que dichos cobros se hacen con base en el decreto No. 62 del 27 de diciembre de dos mil veinticuatro, y digitalizo la gaceta en base a las tarifas de agua. 

Lo anterior, se desprende de las documentales que obran en el expediente de referencia, materia de la presente resolución, consistente en: la solicitud de acceso a la información, la respuesta, el escrito recursal, el Informe con Justificación y el Alcance al Informe Justificado; instrumentales que se toman en cuenta a efecto de resolver el presente medio de impugnación, conforme a lo dispuesto por el artículo 185, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _heading=h.ofem0xxsexbv][bookmark: _Toc221204064]CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública

El artículo 6°, Apartado A), fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.

En materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Federal, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente:

El artículo 12, que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma.

El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia. 

[bookmark: _heading=h.kpwwbwnygqx5][bookmark: _Toc221204065]QUINTO. Estudio de Fondo

Expuestas las posturas de las partes, se procede al análisis de los agravios hechos valer por la persona Recurrente, por lo que, en principio es necesario contextualizar la solicitud de información.

Al respecto, el artículo 115 fracción III, de la Constitución Política de los Estado Unidos Mexicanos, establece que, los Municipios tendrán a su cargo las funciones y servicios públicos de agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición de sus aguas residuales, entre otros.

De la misma manera, el artículo 125 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, precisa que, los municipios tendrán a su cargo la prestación, explotación, administración y conservación de los servicios públicos municipales, como el de Agua potable, alcantarillado, saneamiento y aguas residuales, entre otros.

En ese sentido, el artículo 37, de la Ley de Agua para el Estado de México y Municipios, precisa que, los Municipios son autoridades encargadas de la ejecución del Sistema Municipal del Agua, a través de organismos con personalidad jurídica y patrimonio propio, así como autonomía técnica y administrativa en el manejo de sus recursos.

En ese contexto, el Bando Municipal del Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez dos mil veinticinco, se prevé en el artículo 125 que el Sujeto Obligado es un Organismo Público Descentralizado y que tiene la  responsabilidad de administrar y operar los servicios, conservar, dar mantenimiento, rehabilitar y ampliar los sistemas de suministro, de drenaje y de alcantarillado, y en su caso, el tratamiento de aguas y su reúso y tiene personalidad jurídica y patrimonio propio, así como con autonomía técnica y administrativa para el manejo de sus recursos, para la prestación de los servicios a su cargo.

Ahora bien dentro del Reglamento Orgánico del Organismo Público Descentralizado para la Prestación de Los Servicios de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Naucalpan de Juárez, en su artículo 59 refiere que la Dirección Comercial para el estudio, despacho, planeación y ejecución de sus atribuciones establecidas en el presente artículo, contará con las siguientes Gerencias y Subgerencias que le estarán subordinadas jerárquicamente:

I. Gerencia de Atención a Usuarios: 
II. Gerencia de Rezagos, Restricciones y Ejecución Fiscal.  
III. Subgerencia de Altas Padrón y Censo.  
IV. Subgerencia de Medidores.


Donde a través del mismo ordenamiento en comento con relación a los artículos 51, 58 y  60 refiere que la Dirección Comercial se encargara de celebrar a través de las áreas competentes de la Dirección Comercial convenios con los usuarios de la prestación de los servicios que brinda el Organismo, así como con las autoridades Federales, Estatales y Municipales, organismos públicos privados y/o particulares, con el objeto de que cumplan con el pago de los servicios que presta el Organismo; y a través de la Gerencia de Atención a Usuarios que se encargara de brindar atención a los usuarios y aclarar situaciones relacionadas al pago de contribuciones, aprovechamientos y accesorios; correspondiente al ejercicio fiscal corriente, hasta por tres meses de atraso, posterior se considerará rezago y deberá ser atendido por las áreas administrativas correspondientes de la Dirección Comercial; así como de la Subgerencia de Agua potable a supervisar el correcto funcionamiento de las redes hidráulicas para proporcionar de manera eficiente el servicio de agua potable a través de las diferentes fuentes que abastecen al Organismo.

De tales circunstancias, se logra vislumbrar que la pretensión de la persona Recurrente es saber el monto pagan las escuelas públicas por servicio de agua, vigente al seis de agosto de dos mil veinticinco.

Además, cabe señalar que los Particulares no son peritos en la materia, por lo que no conocen el nombre de los todos los documentos que dan cuenta de lo solicitado o de los actos jurídicos que emite el Ente Recurrido, por lo que en el caso en particular del análisis de la solicitud realizada por el hoy Recurrente se advierte que su pretensión versa en obtener el documento donde conste la tarifa vigente aplicable a las escuelas públicas por servicio de agua potable.


Establecida dicha circunstancia, se procede analizar la respuesta entregada, para lo cual, es de señalar que de las constancias que de las constancias que obran en el expediente, se logra vislumbrar que el Sujeto Obligado turno la solicitud de información a la Subgerencia de la Unidad de Transparencia, así resulta necesario hacer referencia al procedimiento de búsqueda que deben seguir los Sujetos Obligados para localizar la información, el cual se encuentra previsto en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual establece que las Unidades de Transparencia garantizarán que las solicitudes de acceso a la información se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla -de acuerdo a las facultades, competencias y funciones-, con el objeto de que dichas áreas realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información requerida.

Al respecto, el artículo 31, Reglamento Orgánico del Organismo Público Descentralizado para la Prestación de Los Servicios de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Naucalpan de Juárez dos mil veinticinco, precisan que la Subgerencia de Transparencia se encargara de coordinar a los enlaces de los servidores públicos habilitados para el cumplimiento de las obligaciones en materia de Transparencia y Acceso a la Información, así como publicar, recabar y actualizar la información relativa a las obligaciones de Transparencia comunes y especificas a las que se refiere la ley de transparencia local, así como verificar que las áreas administrativas la actualicen periódicamente conforme a la normatividad aplicable;

Así y de lo plasmado en párrafos anteriores, se logra colegir que el Sujeto Obligado no cumplió con el procedimiento de búsqueda establecido en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda vez, que omitió turnar el requerimiento de información a las áreas competente para conocer de lo peticionado, sin embargo dicha área refirió que la información solicitada es confidencial, por tener datos sensibles.

Al respecto, cabe precisar, que conforme al artículo 20 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ante la negativa de acceso a la información o su inexistencia, el sujeto obligado deberá demostrar que encuentra en alguna de las excepciones establecidas en la normatividad aplicable.

En ese sentido, según Trujillo, Humberto (2019), en el “Diccionario de Transparencia y Acceso a la Información Pública” (p. 201), la negativa de acceso a la información ocurre cuando de manera fundada y motivada, una autoridad la niega o la limita, por alguna de las siguientes razones:

· La inexistencia de la información (p. 171): Sucede cuando la información solicitada no se encuentra en los archivos públicos o clasificados, de los entes sujetos a las Leyes de Transparencia

· La incompetencia del Sujeto Obligado (p. 171): Ocurre cuando el Sujeto Obligado carece de atribuciones para poseer la información peticionada.

· La clasificación de la información (p. 70): Es el proceso o conjunto de acciones que realizan los sujetos obligados para establecer que determinada información se encuentra en alguno de los supuestos de reserva o confidencialidad establecidos en la legislación en materia de transparencia.

En ese orden de ideas y en atención a lo anterior, es de señalar que las excepciones al derecho de acceso a la información, consisten en que la documentación sea inexistente, se encuentre clasificada, o bien, el Sujeto Obligado sea incompetente para contar con esta; esto es, la negativa de acceso a la información, recae cuando la documentación no se encuentre en los archivos del sujeto obligado, o bien exista, pero no pueda proporcionarse por contener datos confidenciales o reservados.

Así, en los artículos 122, 128 y 130 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se prevé que la clasificación es el proceso mediante el cual los sujetos obligados determinan que la información en su poder, actualiza alguno de los supuestos de reserva o confidencialidad. Además, que dichos entes deberán aplicar de manera restrictiva y limitada, las excepciones al derecho de acceso a la información, por lo que, tendrán que acreditar la procedencia.

Por lo cual, en los casos en que se niegue el acceso a la información, por actualizarse alguno de los supuestos de clasificación, el Comité de Transparencia deberá confirmar, modificar o revocar la decisión; además, deberá motivar la confirmación de dicha situación, señalando las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron al sujeto obligado a concluir que en el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.



En otro orden de ideas, la clasificación como reservada o confidencial, en materia de transparencia y acceso a la información, va tendiente al contenido de los documentos, sin tomar en cuenta otras situaciones como la localización o ubicación de los archivos, pues su fin es proteger la información contenida en estos.

Además, conforme al artículo 134 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y el Sexto de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas –Lineamientos Generales-, los cuales se encontraban vigentes a la fecha de la solicitud, los sujetos obligados no podrán emitir acuerdos de carácter general que clasifiquen documentos o expedientes; por lo que, la clasificación de información se llevará a cabo mediante un análisis caso por caso.

Sobre lo anterior, el artículo 131 de la Ley referida, así como el Quinto de los Lineamientos Generales vigentes a la fecha de la solicitud, establecen que los sujetos obligados deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información.

Al respecto, el Octavo de los Lineamientos Generales en comento, precisa lo siguiente:

· Para fundar la clasificación de la información se deberán señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la Ley aplicable; 



· Para motivar la clasificación se deberán indicar las razones y circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada.

Lo anterior, toma sustento en la fracción VII, del artículo 1.8, del Código Administrativo del Estado de México, que establece que todo acto administrativo, debe estar fundado y motivado, esto es, que contenga con precisión, los preceptos legales aplicables, las circunstancias generales o especiales, razones particulares y causas que se hayan tomado en cuenta para la emisión del mismo; asimismo, se trae cita por analogía la Tesis aislada número I. 4o. P. 56 P, Octava Época, publicada en el Semanario Judicial de la Federación, Tomo XIV, noviembre de mil novecientos noventa y cuatro, (p. 450), que establece lo siguiente:

“FUNDAMENTACION Y MOTIVACION, CONCEPTO DE. La garantía de legalidad consagrada en el artículo 16 de nuestra Carta Magna, establece que todo acto de autoridad precisa encontrarse debidamente fundado y motivado, entendiéndose por lo primero la obligación de la autoridad que lo emite, para citar los preceptos legales, sustantivos y adjetivos, en que se apoye la determinación adoptada; y por lo segundo, que exprese una serie de razonamientos lógico-jurídicos sobre el por qué consideró que el caso concreto se ajusta a la hipótesis normativa.”

Conforme a lo anterior, se advierte lo siguiente:

· Fundamentación: Obligación de la autoridad que emite un acto, para citar los preceptos legales, sustantivos y adjetivos, en que se apoye para la determinación tomada.

· Motivación: Razonamientos lógico-jurídicos sobre porque se consideró en el caso en concreto, que se ajusta a la hipótesis normativa.

Situación que toma relevancia, pues conforme al artículo 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, todo acuerdo que clasifique la información como confidencial, deberá contener un razonamiento lógico en el que se demuestre que la información actualiza alguna de las hipótesis previstas en el artículo 143 del ordenamiento jurídico establecido.

[bookmark: _heading=h.bwl0fltxm6jr]En ese contexto, es de señalar que el Organismo Público Descentralizado para la Prestación de Los Servicios de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Naucalpan de Juárez, no precisó de manera fundada y motivada las razones por las cuales, consideraba que los documentos solicitados eran clasificados; ni el Comité de Transparencia emitió el acuerdo que confirmará dicha circunstancia, pues únicamente refirió que no podía entregar la información al ser información confidencial; lo cual toma relevancia, pues el Particular requirió información genérica y de instituciones públicas, lo cual da como resultado que el agravio sea FUNDADO.

Ahora bien mediante Informe Justificado el Sujeto Obligado se pronunció respecto a que los cobros de agua se realizan en base al decreto No.62 del 27/12/2024, bajo el cual desglosa generalmente y no particularmente los cobros y tarifas por cada inmueble,  tal como se muestra a continuación:
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En ese contexto, este Instituto localizo en notas informativas, donde se advierte que las tarifas actuales del servicio de agua se mantendrían vigentes, pero que dichas no iban acorde al Código Financiero del Estado de México, es decir que ellos mismos fijan las tarifas, (en https://www.oapasnaucalpan.gob.mx/_files/ugd/3040ba_48212feaf0da4c7e83287988f506ce16.pdf/),  tal como se muestra a continuación:
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En ese contexto, sobre el valor probatorio de las notas periodísticas, cabe traer a colación la tesis aislada número I.4o.T.4 K, emitida por el Cuatro Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Primer Circuito, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, en el Tomo II, página 541, en Diciembre de mil novecientos noventa y cinco, de la Novena Época, titulada “NOTAS PERIODISTICAS, EL CONOCIMIENTO QUE DE ELLAS SE OBTIENE NO CONSTITUYE ‘UN HECHO PUBLICO Y NOTORIO’” en la que se señala que el hecho de que el público lector adquiera conocimiento de algún hecho consignado en periódicos o revistas, no implica por esa sola circunstancia que la noticia se convierta en un hecho “público y notorio”, toda vez que se entiende por “notorio” lo que es público y sabido de todos, o un hecho cuyo conocimiento forme parte de la cultura propia de un círculo social determinado, en el tiempo de su realización. De tal situación, lo consignado en las notas periodísticas no constituye un hecho público o notorio, sino que es una opinión de su autor, por lo que sólo se pueden tomar como indicios. 

En ese sentido, si bien de la nota periodística señalada, contiene información que guarda relación con lo solicitado, a saber, de las tarifas actuales del servicio de agua, potable lo cierto es que no constituyen prueba plena, al ser una opinión privada realizada por parte de un particular; sin embargo, en el presente caso, sirven de indicio para robustecer lo encontrado en las redes sociales del Sujeto Obligado.

Derivado del análisis, se concluye que si bien remitió información relacionada con lo solicitado, al contener las tarifas vigentes que se pagan por el servicio de agua potable, lo cierto es que no precisó de manera específica cual le aplicaba de manera directa las Escuelas Públicas; pues existen diferentes registros utilizados para escuelas.

Así, se logra vislumbrar que, para atender el requerimiento de información, el Sujeto Obligado, deberá realizar una búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos de sus áreas competentes, a efecto de que proporcione el documento donde conste la tarifa vigente para las escuelas públicas por servicio de agua potable; dicha situación toma sustento en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece que los Sujetos Obligados sólo están constreñidos a proporcionar la información pública que obre en sus archivos, en el estado en que esta se encuentre; por lo que, la entrega no comprende el procesamiento de la misma, ni presentarla conforme al interés del Solicitante.

De esta manera, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en el que conste la información solicitada, sin necesidad de elaborar documentos ad hoc; lo cual, de conformidad con en el artículo 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual refiere que los sujetos obligados deberán entregar la información que obre en sus archivos.

De tales circunstancias, se concluye que los sujetos obligados únicamente se encuentran constreñidos a proporcionar los documentos que den cuenta de la información solicitada, como obren en sus archivos, sin tener que elaborarlos a las necesidades del Recurrente; por lo que deberá entregar la tarifa vigente solicitada; para lo cual, para el caso de que la información obre en el documento remitido en Informe Justificado, podrá indicarle que tarifa le aplica de las señaladas. Finalmente se considera que el documento al ser meramente normativo, al corresponde a las tarifas aplicables, no contiene datos clasificables y por lo tanto, deberá entregarlo en versión íntegra.

[bookmark: _heading=h.7sevtpi3g80w][bookmark: _Toc221204066]SEXTO. Decisión 
 
De acuerdo con lo expuesto y, con fundamento en el artículo 186, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente REVOCAR la respuesta del Organismo Público Descentralizado para la Prestación de Los Servicios de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Naucalpan de Juárez, a efecto de que entregue la información solicitada.

Términos de la Resolución para conocimiento del Particular.

Se le hace del conocimiento al Particular, que, en el presente caso, se le concede la razón, pues el Sujetó Obligado no señaló de forma fundada y motivada los razones para restringir la información, además de tratarse de información de naturaleza pública, por lo que deberá entregar la información solicitada. 

Finalmente, se le informa que la labor de este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es apoyar a la población a acceder a la información pública y garantizar la protección de sus datos personales.

Por lo expuesto y fundado, este Pleno:

[bookmark: _heading=h.5pablhfl9fbw][bookmark: _Toc221204067]R E S U E L V E
 
PRIMERO. Se REVOCA la respuesta entregada por el Organismo Público Descentralizado para la Prestación de Los Servicios de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Naucalpan de Juárez, a la solicitud de información 00321/OASNAUCAL/IP/2025, por resultar FUNDADAS las razones o motivos de inconformidad hechos valer por la Particular, en términos de los considerandos QUINTO y SEXTO de la presente Resolución.

SEGUNDO Se ORDENA al Ente Recurrido, a efecto de que, previa búsqueda exhaustiva y razonable, entregue a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en versión íntegra, lo siguiente:

· El documento donde conste la tarifa vigente al seis de agosto de dos mil veinticinco, aplicable a las escuelas públicas, por la prestación del servicio de agua potable.

TERCERO. NOTIFÍQUESE POR SAIMEX la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186, último párrafo, 189, segundo párrafo, y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III, 214, 215 y 216 de la Ley referida. 

De conformidad con el artículo 198 de la Ley de la materia, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

CUARTO. NOTIFÍQUESE POR SAIMEX al Recurrente la presente Resolución, asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA CUARTA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL CINCO DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTISEIS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.






























Página 1 de 1

Página 22 de 27

image1.png
YSUMARIO

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE MEXICO

DECRETO NUMERO 62.- POR EL QUE SEAPRUEBAN LAS.
‘TARIFAS APLICABLES AL PAGO DE LOS DERECHOS POR
LOS SERVICIOS PUBLICOS MUNICIPALES DE_AGUA
POTABLE, DRENAJE, ALCANTARILLADO Y RECEPCION
DE LOS CAUDALES DE AGUAS RESIDUALES PARA SU
‘TRATAMIENTO, DIFERENTES A LAS ESTABLECIDASENEL
CODIGO FINANCIERO DEL ESTADO DE MEXICO Y
MUNICIPIOS, PARA EL EJERCICIO 2025.

DICTAMEN.




image2.png
SE MANTIENEN LAS TARIFAS ACTUALES EN
EL SERVICIO DE AGUA POTABLE PARA EL 2025

Por unanimidad, el cabildo de Naucalpan aprobo,
para el ejercicio fiscal 2025, el acuerdo para
Tarifas de Derechos de Agua Potable, Drenaje,
Alcantarillado y Recepcion de los Caudales de
Aguas Residuales para su Tratamiento, en el
cual se mantienen las cuotas actuales; a las que

solamente se les aplicara el incremento de la Unidad de Medida Actualizada
(uma).




image3.png
Las tarifas para el servicio de agua en Naucalpan son diferentes a las previstas en
el Codigo Financiero del Estado de México y Municipios, ya que de ajustarse a las

establecidas, OAPAS estarfa en riesgo de no cubrir los principales gastos que se




image4.jpeg
o s s sy





 


                          


Recurso de Revisión:


 


10641/INFOEM/IP/RR/2025


 


                          


Recurrente:


 


X


X


X


X


X


X


X


X


X


 


                          


Sujeto Obligado:


 


Organismo Público Descentralizado para la 


Prestación de Los Servicios de Agua Potable 


Alcantarillado y Saneamiento del Municipio 


de Naucalpan de Juárez


 


                          


Comisionado Ponente:


 


Luis Gustavo 


Parra Noriega


 


 


 


 


 


Página 


1


 


de 


1


 


 


 


RESOLUCIÓN DEL RECURSO DE REVISIÓN 10641/INFOEM/IP/RR/2025


 


 


 


A N T E C E D E N T E S


 


................................


................................


................................


............


2


 


I. Presentación de la solicitud de información


 


................................


................................


........


2


 


II. Respuesta del Sujeto Obligado


 


................................


................................


...........................


3


 


III. Interposición del Recurso de Revisión


 


................................


................................


..............


3


 


IV. Trámite del Recurso de Revisión ante el Instituto


 


................................


............................


4


 


C O N S I D E R A N D O S


 


................................


................................


................................


........


6


 


PRIMERO. Competencia


................................


................................


................................


.........


6


 


SEGUNDO. Causales de improcedencia y sobreseimiento


................................


....................


7


 


TERCERO. Determinación de la Controversia


 


................................


................................


.......


9


 


CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información 


pública


 


................................


................................


................................


................................


...


10


 


QUINTO. Estudio de Fondo


 


................................


................................


................................


.


11


 


SEXTO. Decisión


 


................................


................................


................................


...................


23


 


R E S U E L V E


 


................................


................................


................................


.........................


24


 


 


 


 


 


 


 


 


 




 

                           Recurso de Revisión:  10641/INFOEM/IP/RR/2025  

                           Recurrente:  X X X X X X X X X  

                           Sujeto Obligado:  Organismo Público Descentralizado para la  Prestación de Los Servicios de Agua Potable  Alcantarillado y Saneamiento del Municipio  de Naucalpan de Juárez  

                           Comisionado Ponente:  Luis Gustavo  Parra Noriega  

        Página  1   de  1       RESOLUCIÓN DEL RECURSO DE REVISIÓN 10641/INFOEM/IP/RR/2025       A N T E C E D E N T E S   ................................ ................................ ................................ ............ 2   I. Presentación de la solicitud de información   ................................ ................................ ........ 2   II. Respuesta del Sujeto Obligado   ................................ ................................ ........................... 3   III. Interposición del Recurso de Revisión   ................................ ................................ .............. 3   IV. Trámite del Recurso de Revisión ante el Instituto   ................................ ............................ 4   C O N S I D E R A N D O S   ................................ ................................ ................................ ........ 6   PRIMERO. Competencia ................................ ................................ ................................ ......... 6   SEGUNDO. Causales de improcedencia y sobreseimiento ................................ .................... 7   TERCERO. Determinación de la Controversia   ................................ ................................ ....... 9   CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información  pública   ................................ ................................ ................................ ................................ ... 10   QUINTO. Estudio de Fondo   ................................ ................................ ................................ . 11   SEXTO. Decisión   ................................ ................................ ................................ ................... 23   R E S U E L V E   ................................ ................................ ................................ ......................... 24                  

